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Valledupar, Cesar, dieciocho (18) de agosto del dos mil veintitrés (2023). 

 

CLASE DE PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA GARANTÍA MOBILIARIA 

RADICACIÓN: 20621-40-89-001-2023-00092-00.  

SOLICITANTE: R.C.I. COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, Nit. 

900.977.629-1  

DEUDOR GARANTIZADO: CHRISTIAN XAVIER VELASCO LÁZARO, C.C. 

1.065.637.115 

PROVIDENCIA: ARCHIVO DE LA ACTUACIÓN. 

 

 

Encontrándose el proceso al Despacho para resolver sobre la solicitud de Aprehensión y 

posterior entrega de la garantía inmobiliaria incoada, la doctora GUISELLY RENGIFO 

CRUZ, en calidad de apoderada judicial del acreedor garantizado, requiere la terminación 

del procedimiento, por pago de las cuotas en mora. Como quiera que no se había emitido 

pronunciamiento alguno respecto del presente trámite, se dispone el archivo definitivo del 

expediente. No hay lugar a desglose, en atención a que el trámite se presentó de forma digital. 
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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